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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 83.645 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2019, y en el seno del expedien-

te administrativo n.º 299/2019, adoptó acuerdo relativo a aprobación de la revisión ordinaria de tarifas del servicio 
municipal de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Teruel. 

Se reproduce a continuación el apartado primero del dispositivo del expresado acuerdo: 
“Primero.- Aprobar la revisión ordinaria de tarifas conforme al informe emitido por la Sra. Interventora Munici-

pal y escrito presentado por la empresa, según el detalle que sigue, y que entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y que ha sido informado favorablemente por la Intervención Mu-
nicipal siendo las mismas las siguientes: 

- Billete ordinario 1,05 €/viaje. 
- Abono Ordinario de 10 viajes 0,80 € por viaje. 
- Abono Estudiantes 10 viajes 0,605 € por viaje. 
- Abono Jubilados 10 viajes 0,605 € por viaje”. 
La entrada en vigor de las expresadas tarifas será al día siguiente de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
Lo que se publica para general conocimiento, y dando así cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 del De-

creto 400/2011, de 21 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento administrativo 
a seguir en relación con los precios de los servicios públicos municipales que deben ser objeto de la intervención 
por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Teruel, a 2 de septiembre de 2019.- La Concejala Delegada del Área de Economía y Hacienda, Gobierno 
Abierto y Transparencia, Rocío Féliz de Vargas Pérez.  

 
 
 
 

Núm. 83.669 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
El Excmo. Ayuntamiento de Teruel, en sesión plenaria celebrada el 30 de agosto de 2019, aprobó la modifica-

ción de las siguientes ordenanzas cuya entrada en vigor se producirá el 1 de enero de 2020: 
Ordenanza Fiscal número 7 reguladora de la Tasa por prestación de servicios de alcantarillado. 
Ordenanza Fiscal número 20 reguladora de la Tasa por suministro de agua potable. 
A tenor de lo dispuesto por el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace constar lo siguiente: 
Los acuerdos y las correspondientes ordenanzas fiscales se encuentran expuestos en el tablón de anuncios 

(Planta Baja). 
Los expedientes en Gestión Tributaria (Planta Segunda) 
Periodo de exposición: Treinta días hábiles a contar del siguiente de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia. 
Finalidad: Los interesados determinados en el artículo 18 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones oportunas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, bien en el registro general (planta baja) o 
bien en la forma señalada en el artículo 16.4 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

El acuerdo de modificación de la citada ordenanza fiscal, se entenderá definitivo en el caso de que no se pre-
senten reclamaciones. 

Teruel, 4 de septiembre de 2019.- LA CONCEJALA DELEGADA DELEGADA ÁREA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, Rocío Féliz de Vargas Pérez. 
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Núm. 83.265 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
En la Unidad de Licencias del Ayuntamiento de Teruel se instruye expediente nº 57/2019/LAC, a instancia de 

JESUS TOMAS CALOMARDE, solicitando licencia ambiental de actividades clasificadas de un establecimiento 
dedicado a la actividad de  QUESERIA ARTESANA en local sito en CALLE . Pol 58 Par. RU 00108, de esta Ciu-
dad. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes mediante escrito, 
que se presentará en el Registro General sito en las  Oficinas Municipales de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Teruel, durante el PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, que se contarán a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (Sección correspondiente del BOA) y en el Ta-
blón de Edictos. 

A tenor de lo establecido en el artículo 42 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán notificados por el presente anun-
cio. 

Teruel, 18 de julio de 2019.- La Auxiliar de la Unidad de Licencias, Aurora Gómez Castaño. 
 
 
 

Núm. 83.673 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Alcañiz en sesión extraordinaria celebrada el 26 de agosto de dos mil diecinue-

ve, adoptó, entre otros, acuerdo por el que aprueba provisionalmente  la Modificación de la plantilla de personal 
funcionario creándose una nueva plaza de Policía Local y acordando la amortización de una plaza de Oficial de 
Policía Local. 

El expediente puede ser consultado en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Lo que se somete a información pública al objeto de que puedan formularse reclamaciones por los interesa-

dos en el plazo de 15 días hábiles transcurridos los cuales sin haberse presentado se considerará  definitivamen-
te aprobado 

Alcañiz, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.- El Secretario General. 
 
 
 

Núm. 83.672 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 

 
Por Resolución de Alcaldía de 26 de agosto de dos mil diecinueve se ha aprobado la lista definitiva de admiti-

dos para participar en proceso selectivo para formación de Bolsa de Auxiliares administrativos con el siguiente 
contenido: 

“ 1.- Aprobar la relación definitiva  de aspirantes admitidos para participar en concurso-oposición para forma-
ción de Bolsa de Empleo de Auxiliares Administrativos  que queda como sigue: 

ADMITIDOS: 
1 Alloza Castro, Ana Pilar 
2 Andrés Calderón, Francisco Javier 
3 Arrufat Guarc, Isabel 
4 Baga Xaudaro, Mireia 
5 Barrantes Martínez, Montserrat 
6 Barrios Herrera, Pamela Teresa 
7 Bastos García, Esteban 
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8 Begué Martínez, Ana 
9 Beltrán Comín, Carlos María 

10 Bordás Senli, Ana Isabel 
11 Domingo Valero, Cristina 
12 Escalante Insa, Diana 
13 Escobedo Villanueva, Pilar 
14 Escusa Nevot, Rosa María 
15 Fernandez Filar, Nadine 
16 Fernández Machado, Estrella 
17 García Bayod, Virginia 
18 García Martín, Ana Isabel 
19 Gimeno Ferrer, Pilar 
20 Ibáñez Giménez, Luis 
21 Jorge García, Patricia 
22 Justes Giménez, María Luisa 
23 Marco Garrote, Diego 
24 Marín Rubio, Raul 
25 Martín Juarez, Nuria 
26 Martínez Amaro, Sara Estefanía 
27 Martínez Carnicer, Montserrat 
28 Melcon Greggio, Ana Luz 
29 Meseguer Andreu, Dunia 
30 Milián Gracia, Sergio 
31 Mora Castel, Silvia 
32 Navarro Cuello, Marta 
33 Omedes Escorza, María Elena 
34 Palacio Cerdán, Andrea 
35 Parra Bardavio, María José 
36 Pascual Monforte, Nuria 
37 Pellicer Ponz, Carlos 
38 Pérez Escorihuela, Mª Jesus 
39 Pérez Lahoz, Olga María 
40 Pérez Lahoz, Vanesa 
41 Piquer Viñals, Beatriz 
42 Ponz Sola, Cristina 
43 Ruano Espí, María Nuria 
44 Salvador Martínez, Laura 
45 Sanz Domingo, Eva Marí 
46 Sanz Pérez, Víctor 
47 Sevil Sánchez, Silvia 
48 Torres Pallarés, Adrián 
49 Velarte lahoz, Noelia 
50 Vicente Blasco, Beatriz 
51 Vilalta Montserrate, Noelia 
2.- Hacer pública la composición del Tribunal calificador, que de conformidad con lo establecido en la Base 6ª 

de las que rigen la convocatoria, quedará integrado por los siguientes: 
Presidente titular: D. Silvestre Arnas Lasmarías. 
Presidente suplente: D. Ignacio Micolau Adell. 
Vocal titular: D. José Juan Zapater Vera 
Vocal suplente: Dña. Nuria Angosto Gisbert 
Vocal Titular. Dña. Luisa Lahoz Zaurín 
Vocal suplente: Dña. Belén Ferris Moreno  
Vocal titular: Dña..Carmen Prades Burgués 
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Vocal suplente:  D. Francisco Sanz Pradell 
Secretario titular: D. Andrés Cucalón Arenal 
Secretario Suplente: D. Jesús Lasala Celma 
3.- Señalar el día 18 de septiembre de 2019, a las 11,00 horas para la realización del primer ejercicio de la 

oposición que se desarrollará en el Liceo de Alcañiz, C/ Mayor,   
Alcañiz a 2 de septiembre de 2019.- El Secretario General. 
 
 
 

Núm. 83.674 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Aprobada por Resolución de Alcaldía de 26 de agosto de dos mil diecinueve la lista definitiva de admitidos y 

excluidos en el proceso selectivo para provisión mediante promoción interna de una plaza de Oficial de Policía 
Local, por la presente se procede a su publicación con el siguiente contenido: 

“ 1.- Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos para participar en concurso oposición para provi-
sión de una plaza de Oficial Policía Local  que queda como sigue: 

ADMITIDOS: 
1.- Sanz Martí, Ignacio. 
2.- Designar a los miembros que integrarán el Tribunal calificador del proceso selectivo que quedará com-

puesto por los siguientes: 
Presidente titular: D. Pedro Obón Ceperuelo. 
Presidente Suplente: D. Rubén Pérez Palos. 
Vocal titular: D. Lorenzo Villuendas Villalta 
Vocal suplente: D. Ramón Gimeno Villarroya 
Vocal titular: D. Javier Zabala Serrano 
Vocal suplente: D. Jesús Sancho Ariño 
Vocal titular. D. Alfredo Soldevilla Nasarre 
Vocal suplente: Dña. Luisa Lahoz Zaurín 
Secretario Titular: D. Andrés Cucalón Arenal 
Secretario suplente: D. Silvestre Arnas Lasmarías 
3.- Señalar el día 24 de septiembre para la realización del primer ejercicio de la oposición a las 12,00 horas en 

las dependencias de la Policía Local de Alcañiz. 
Alcañiz, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, El Secretario General 
 
 
 

Núm. 83.611 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

El Presidente de la Comarca del Jiloca ha dictado en fecha 14 de agosto de 2019, la Resolución nº 2019/0171 
sobre constitución de la Comisión de Gobierno, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:  

“  Esta Presidencia, constituido el nuevo Consejo Comarcal tras las Elecciones celebradas el día 26 de mayo, 
visto expediente incoado para la constitución de la Comisión de Gobierno de esta Comarca, y 

 Resultando, que por Resolución de esta Presidencia número 2019/0170, de fecha 13 de agosto, se ha proce-
dido al nombramiento de los tres Vicepresidentes previstos en la Ley 13/2003, de 24 de marzo de Creación de la 
Comarca del Jiloca, correspondiendo el nombramiento a las siguientes personas: 

Vicepresidenta 1ª Doña Pilar Aurora Vicente Moreno 
Vicepresidente 2º Don. Oscar Daniel Buezas Queipo 
Vicepresidente 3º Don Diego Hernández Bernal 
Considerando, que de conformidad con el art. 44 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Go-

bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, podrá existir 
una Comisión de Gobierno en aquellas comarcas que así lo prevean en su estatuto o en el Reglamento Orgánico 
Comarcal que aprueben, estando previsto en el artículo 17 de la Ley 13/2003, de creación de la Comarca del 
Jiloca, la existencia de dicha Comisión, así como su composición, nombramiento y atribuciones. 
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Considerando, que conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, la 
Comisión de Gobierno debe estar integrada por el Presidente y un número de Consejeros no superior al tercio 
legal de los mismos, formando parte, en todo caso, los Vicepresidentes. 

Considerando, que conforme a los preceptos indicados, corresponde a la Comisión de Gobierno la asistencia 
al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones y aquéllas que determine el Reglamento Orgánico o le deleguen 
el Presidente y el Consejo, por lo que en la presente Resolución de constitución de la Comisión de Gobierno , por 
esta Presidencia se debe proceder a determinar las atribuciones que delega en dicho órgano de entre las conte-
nidas y consideradas como delegables en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en la redacción dada por Ley 11/1999, en relación con el art. 30 de la Ley de Administración Local de 
Aragón, habida cuenta de lo previsto en el art. 51 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón que indica que el 
Presidente ejercerá las atribuciones y ajustará su funcionamiento a las normas relativas al Alcalde contenidas en 
la legislación de régimen local. 

En virtud de las facultades que me confieren los arts. 44 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, y artículo 17 de la 
Ley 13/2003 de Creación de la Comarca del Jiloca, por la presente HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Designar como miembros de la Comisión de Gobierno de esta Comarca, además de la Presiden-
ta, a los siguientes Consejeros, entre los que se encuentran los Vicepresidentes nombrados por Resolución de 
esta Presidencia 2019-0170, de fecha 13 de agosto de 2019: 

Doña Pilar Aurora Vicente Moreno, Vicepresidenta 1ª 
Don. Oscar Daniel Buezas Queipo, Vicepresidente 2º 
Don Diego Hernández Bernal, Vicepresidente 3º 
Don Roberto Sanz Rubio, Consejero Comarcal 
Don José Piqué Navas, Consejero Comarcal 
Don Ricardo Plumed Malo, Consejero Comarcal. 
Don Antonio Zabal Corbatón, Consejero Comarcal 
Don. Inocencio López Corbatón, Consejero Comarcal. 
SEGUNDO.- Delegar en dicha Comisión de Gobierno las atribuciones de esta Presidencia, de entre las conte-

nidas y consideradas como delegables en el artículo 30 de la Ley de Administración Local de Aragón, que segui-
damente se señalan: 

El desarrollo y la gestión económica conforme al presupuesto aprobado; autorizar, disponer gastos y recono-
cer obligaciones en los límites de su competencia, ordenar pagos y rendir cuentas. 

Acordar el nombramiento del personal y sanciones (excluida la separación del servicio de los funcionarios y el 
despido del personal laboral). Todo ello sin perjuicio de las normas específicas aplicables a los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional. 

Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad y las infracciones de las ordenanzas comarcales, salvo 
en los casos en que tal facultad se atribuya a otros órganos. 

Ejercer las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados 
cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la 
cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cua-
tro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referi-
do a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla aprobados por el Consejo 
Comarcal, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de 
puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas. 

Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y es-
tén previstos en el Presupuesto. 

Ejercer las competencias como órgano de contratación respecto de la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando 
su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de eu-
ros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. 

Cualesquiera otras competencias que la Presidencia o el Consejo Comarcal delegue expresamente en la Co-
misión de Gobierno  o le sean atribuidas por las Leyes. 

TERCERO.- Establecer la periodicidad mensual de las sesiones ordinarias de la Comisión de Gobierno, ex-
cepto los meses de enero y agosto, fijando su celebración los martes de la primera semana del mes. 

CUARTO.- Señalar como hora de celebración de las sesiones ordinarias de la Comisión de Gobierno, las 
13:00 horas. 
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QUINTO.- Dar cuenta al Consejo Comarcal de la presente Resolución en la primera sesión que se celebre. 
SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados.” 
Calamocha, a 23 de agosto de 2019.- LA PRESIDENTA, Yolanda Domingo Alegre. 
 
 
 

Núm. 83.609 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

La Presidencia de esta Comarca con fecha 13 de agosto de 2019, ha adoptado la siguiente Resolución núme-
ro nº 2019/0170 sobre Nombramiento de Vicepresidentes de la Comarca del Jiloca, cuyo tenor literal es el si-
guiente:   

“ Esta Presidencia, visto expediente sobre nombramiento de Vicepresidentes de la Comarca, para sustituir a 
esta Presidencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad, y 

Considerando, que el artículo 44.1 a) del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, establece la obligación 
de existencia de Vicepresidentes en todas las Comarcas. 

Considerando, lo dispuesto en el artículo 51.2 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, en el que se 
establece que los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad y ejercerán aquéllas atribuciones que el Presidente expresamente les delegue y que serán libremente 
nombrados y cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. 

Considerando, lo preceptuado en el art. 16 de la Ley 13/2003, de 24 de marzo de Creación de la Comarca del 
Jiloca, en el que se dispone lo siguiente: 

“1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados y cesados por el 
Presidente entre los Consejeros comarcales. El estatuto general de los Vicepresidentes será determinado por el 
Reglamento Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y 
ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les delegue.” 

Esta Presidencia, en virtud de las facultades conferidas por las disposiciones indicadas, HA RESUELTO: 
PRIMERO.- Nombrar Vicepresidentes a los siguientes Consejeros, miembros del Consejo Comarcal, que sus-

tituirán a este Presidente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, por el orden que a continuación se 
indica: 

Vicepresidenta 1ª a Doña Pilar Aurora Vicente Moreno. 
Vicepresidente 2º a Don. Oscar Daniel Buezas Queipo.  
Vicepresidente 3º a Don Diego Hernández Bernal. 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo Comarcal, en la primera sesión que se celebre. 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados.” 
En Calamocha a veintitrés de agosto de 2019.- LA PRESIDENTA, YOLANDA DOMINGO ALEGRE. 
 
 
 

Núm. 83.610 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

La Presidencia de la Comarca del Jiloca ha dictado en fecha 14 de agosto de 2019 Resolución núm. 
2019/0173 sobre nombramiento de Consejeros Delegados de las siguientes áreas:  

- Delegación de BIENESTAR SOCIAL: 
Doña Aurora Vicente Moreno. 
- Delegación de IGUALDAD: 
Doña Marlene Miguelina Hernández Lizardo. 
- Delegación de DEPORTES: 
Don. Diego Hernández Bernal. 
- Delegación de JUVENTUD: 
Don José Antonio Ramo Aparicio.  
- Delegación de TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN: 
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Don Manuel Martín Andrés. 
- Delegación de PATRIMONIO CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL: 
Don Asterio Abad del Carmen.  
- Delegación de PROTECCIÓN CIVIL: 
Don José Piqué Navas. 
- Delegación de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS: 
Don Francisco Javier Hernández Collados 
- Delegación de PROMOCIÓN TURÍSTICA: 
Don Ricardo Plumed Malo.  
- Delegación EDUCACIÓN Y CULTURA: 
Doña Silvia Benedi Peiró. 
- Delegación de HACIENDA, EMPLEO Y FORMACIÓN: 
Don Daniel Buezas Queipo. 
- Delegación de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL: 
Don Roberto Sanz Rubio 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Calamocha, a 23 de agosto de 2019.- LA PRESIDENTA, Yolanda Domingo Alegre. 
 
 
 

Núm. 83.652 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 
El Consejo Comarcal del Jiloca, en sesión ordinaria de fecha 6 de junio de 2019 aprobó las bases que han de 

regir las convocatorias de subvenciones para el ejercicio 2019 cuyo texto íntegro es el siguiente: 
Convocatoria de subvenciones 2019 para Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cul-

tura y turismo en el ámbito territorial de la Comarca del Jiloca. BDNS (Identif.): 471635 
PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD 
Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria, en concurrencia competitiva, de subvenciones a 

otorgar por la Comarca del Jiloca en materia de Cultura  y Turismo durante el año 2019. 
Podrán ser objeto de subvención los programas, en el ámbito territorial de la Comarca del Jiloca, comprendi-

dos en una de las siguientes líneas: 
 Escuelas de Música y/o Danza. 
 Organización, celebración y promoción de Ferias. 
 Museos y Centros de Interpretación. 
 Oficinas de turismo y Puntos de información turística. 
La finalidad de la presente convocatoria es favorecer el buen desarrollo de la actividad relativa a los ámbitos o 

líneas específicas, según gastos referidos en el apartado cuarto de la presente convocatoria. 
SEGUNDA.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS. 
Tendrán la consideración de beneficiarios de estas ayudas económicas, las entidades, tanto públicas como 

privadas, sin ánimo de lucro, que cumplan con los requisitos y realicen programas incluidos en alguna de las 
siguientes líneas de actuación: 

Líneas de actuación 
Línea 1: Escuelas de Música y/o Danza. 
Escuelas de Música y/o Danza dependientes de Entidades Locales o entes y organismos dependientes de es-

tos. 
En el caso de las escuelas de música y danza, los beneficiarios adquieren la obligación de realizar al menos 

dos actuaciones en el ejercicio corriente en alguno de los municipios comarcales diferentes de su sede. 
Línea 2: Organización, celebración y promoción de Ferias. 
Promoción de Ferias, ya sean Ayuntamientos, Instituciones Feriales o Entidades sin ánimo de lucro que des-

arrollen actividad ferial en el ámbito de la Comarca del Jiloca.  
Línea 3: Museos y Centros de Interpretación. 
Museos y Centros de Interpretación, de titularidad pública con carácter permanente, ubicados en alguno de 

los municipios de la Comarca del Jiloca, que dispongan de locales específicos para ello, abiertos a todos los pú-
blicos. 

Línea 4: Oficinas de turismo y Puntos de información turística. 
Ayuntamientos de la Comarca del Jiloca que gestionen Oficinas Municipales de Turismo o Puntos de Informa-

ción Turística y que presten servicio de información turística al menos en fines de semana y festivos. 
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Requisitos 
a) No incurrir en ninguna de las prohibiciones que se establecen en el art. 13 de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones. 
b) Hallarse al corriente de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Aragón. 
c) Tener su sede social en alguno de los municipios de la Comarca del Jiloca. 
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 
Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Presidenta de la Comarca del Jiloca, se presentarán en el Registro General 

de la Comarca en C/ Corona de Aragón nº 43 de Calamocha (Teruel), o por cualquiera de los medios señalados 
en el art. 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común, en el plazo de 20 días desde la publica-
ción de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Cada solicitud deberá contemplar la siguiente documentación: 
 Anexo I. Solicitud de subvención. Deberá cumplimentarse con todos los datos y contar con la firma del 

representante legal de la entidad. 
 Anexo II. Datos de la actividad para la que se solicita subvención. 
Los documentos de solicitud y justificación se ajustarán a los modelos normalizados Anexos I, II y III, apro-

bados por la Comarca del Jiloca, disponibles  www.jiloca.es, en el apartado de convocatorias. 
La falsedad de cualquiera de los datos presentados dará lugar al archivo del expediente, reservándose la Co-

marca emprender las acciones legales oportunas. 
Estos anexos se presentan en dos formatos alternativos: 
 Formato PDF para su cumplimentación manual en papel. 
 Formato MS Word autorrellenable. 
Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en esta Convocatoria, el órgano competente requerirá 

al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días. Transcurrido dicho plazo se 
le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015. 

CUARTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 
Solo se subvencionará una actuación por entidad y por línea de actuación. En el caso de que una entidad so-

licite más de una actuación se tendrá en cuenta la de mayor importe en su solicitud.  
Cuando bajo una única denominación se engloben dos o más actividades, la Comarca del Jiloca se reserva la 

facultad de interpretar que concurren varias actividades y sólo se valorará la de mayor cuantía. 
Podrán ser gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitable respondan a la naturaleza de la acti-

vidad subvencionada y se realicen entre el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019 
en el ámbito territorial de la Comarca del Jiloca. 

SE CONSIDERAN SUBVENCIONABLES: 
 Gastos derivados de la programación, difusión y desarrollo de las actividades culturales organizadas. 
 Retribuciones o remuneraciones del personal contratado por la entidad beneficiaria para el desarrollo de la 

actividad subvencionada, así como personal docente. 
 Cuotas correspondientes a la Seguridad Social relativas a la contratación de dicho personal. 
 Gastos de medios y materiales didácticos necesarios para la realización de actividades e impartición de 

clases. 
 Para las líneas 3 (Museos y Centros de Interpretación) y 4 (Oficinas de Turismo y Puntos de Información 

Turística), gastos de funcionamiento, entendiéndose por tales, gastos corrientes (electricidad, teléfono, conexión 
a Internet y otros de similar naturaleza) y gastos de mantenimiento, siempre que no se trate de gastos de inver-
sión. 

NO SERÁN SUBVENCIONABLES: 
 Los gastos de alojamiento, comidas, aperitivos o similares, dietas, viajes, regalos o atenciones protocolarí-

as. 
 El pago de actividades desarrolladas dentro de las fiestas patronales de la localidad. 
 Los gastos de inversión, compra de equipamientos inventariables no fungibles y los destinados a la adqui-

sición de infraestructuras, rehabilitación, reforma o mejora de las instalaciones. 
 Los intereses deudores de las cuentas bancarias. Intereses, recargos y sanciones administrativas y pena-

les. Los gastos de procedimientos judiciales. 
 Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
QUINTA.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
El órgano instructor será el Técnico del Área correspondiente de la Comarca del Jiloca.  
5.1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a una comisión de valoración formada por el Técnico de 

Deportes, Coordinadora de Deportes, Coordinadora de Juventud y que realizara el examen de las solicitudes y 
elaborará un informe en el que figurará la explicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultan-
te. Constituyendo dicho informe base de la propuesta de resolución  del órgano instructor.  
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5.2.- El órgano instructor a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración 
formulara la propuesta de resolución provisional. Que en el supuesto de diferir del informe técnico de valoración 
deberá motivarse debidamente. 

5.3 La propuesta de resolución  deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la conce-
sión de la subvención y su cuantía especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. 

Aprobada la resolución definitiva por dicho órgano, ésta se notificará a los interesados por resolución de Pre-
sidencia en un plazo máximo de dos meses desde a la finalización del plazo otorgado para la presentación de 
solicitudes. 

La resolución de la concesión de la subvención pondrá fin a la vía administrativa. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los interesados para entender 

desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo. 
SEXTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de ayudas, se aplicarán a ca-

da solicitud los siguientes criterios de valoración: 
LÍNEA 1: ESCUELAS DE MÚSICA Y/O DANZA. 

CRITERIO PUNTOS (100) 
1. Plan de Actividades Hasta 70 puntos 
2. Número de Alumnos Hasta 30 puntos 

LÍNEA 2: ORGANIZACIÓN, CELEBRACIÓN Y PROMOCIÓN DE FERIAS. 
 

CRITERIO PUNTOS (100) 
1. Valoración del período de apertura de la actividad ferial Hasta 30 puntos 
10 puntos por día de apertura, con un máximo de 30 puntos 
2. Actividad Ferial incluida en el Catálogo de Ferias del Gobierno de Aragón 20 puntos 
3. Número de expositores de la actividad ferial. Hasta 20 puntos 
Más de 100 expositores 20 puntos 
Entre 60 y 100 expositores 15 puntos 
Entre 30 y 60 expositores 10 puntos 
Menos de 30 expositores 5 puntos 
4. Consolidación de la actividad ferial (según número de ediciones) Hasta 20 puntos 
1 punto por cada edición desarrollada con un máximo de 20 puntos 
5. Según la clasificación de la actividad ferial que se establece en el artículo 2 de 
la Ley 1/2007, de 27 de febrero, de Actividades Feriales Oficiales de Aragón 

Hasta 10 puntos 

Monográfica o Sectorial 10 puntos 
Multisectorial 5 puntos 

LÍNEA 3: MUSEOS Y CENTROS DE INTERPRETACIÓN. 
CRITERIO PUNTOS (100) 
1. Valoración horarios de apertura Hasta 25 puntos 
a) Apertura permanente con horario determinado 
5 días a la semana incluido fines de semana y festivos 25 puntos 
Fines de semanas y festivos 15 puntos 
b) Apertura a demanda 10 puntos 
2. Número de visitantes anuales en 2018 Hasta 25 puntos 
3. Realización de actividades en el Museo o Centro de Interpretación Hasta 25 puntos 
Se valorará la realización de actividades que excedan a la mera apertura y visita del museo o Centro de 
Interpretación. 
4. Aportación de la actividad museística al desarrollo territorial de la Comarca Hasta 25 puntos 
Actividad museística desarrollada en municipios de menos de 100 habitantes. 25 puntos 
Actividad museística desarrollada en municipios entre 100 y 800 habitantes. 15 puntos 
Actividad museística desarrollada en municipios de más de 800 habitantes 10 puntos 

LÍNEA 4: OFICINAS DE TURISMO Y PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA. 
CRITERIO PUNTOS (100) 
1. Realización de actividades de fomento y divulgación del turismo comarcal. Hasta 50 puntos 
Se valorará la realización de actividades que excedan a la mera información turística propia de la oficina o 
punto de información, obteniendo una mayor valoración aquellas que primen el ámbito comarcal sobre el 
local. 
2. Valoración mensual de los periodos de apertura Hasta 36 puntos 
5 o más días a la semana incluidos fines de semana y festivos 3 puntos / mes 
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Fines de semana y festivos 2 puntos / mes 
3. Número total de visitantes atendidos en la oficina en 2018 Hasta 14 puntos 

SÉPTIMA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN  
En ningún caso la cuantía de la subvención concedida podrá superar el 60% del presupuesto aceptado, con 

un límite mínimo de 150 €, lo que implica que los presupuestos deberán ser de al menos 250 € y  un máximo de: 
 1500  €, para la línea 1 
 3000 € para la línea 2 
 1000 € para la línea 3 
 1500€ para la línea 4 
La cuantía total estimada para esta convocatoria es de 17.000 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

33 3340 46200, 33 3340 48000 y 33 3360 48900 del presupuesto comarcal de 2019, repartidos de la siguiente 
forma:  

 3.000 € para Escuelas de Música y/o Danza  
 6.000€ para ferias 
 3.000€ para Museos y centros de interpretación. 
 5.000€ para puntos de información turística 
Otorgada la subvención, el importe a justificar, será el 100% del presupuesto aceptado. 
En el supuesto de que quede sobrante económico en alguna de las líneas de actuación, dicho sobrante podrá 

incrementar las otras líneas, de estas bases, siempre y cuando existan solicitudes que cumplan los requisitos. 
OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas por estas bases, deberán: 
• Desarrollar sus actividades en alguno de los municipios de la Comarca del Jiloca. 
• Disponer de la estructura y medios necesarios para llevar a cabo el programa objeto de la subvención. 
• Aceptar la subvención otorgada y las condiciones derivadas de su otorgamiento entendiéndose por acepta-

da si en el plazo máximo de quince días contados desde el día siguiente de su notificación, el beneficiario no ha 
renunciado por escrito a la misma. 

• Cumplir el objetivo o desarrollar el programa que fundamenta la concesión de la subvención y acreditarlo 
debidamente ante la Comarca así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión o disfrute de la misma. 

• Comunicar a la Comarca la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes 
de cualquier administración o ente público y cualquier otro ingreso concurrente para esa actividad. 

• Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Comarca, referente a cualquier circunstancia o 
extremo relativo a las actividades subvencionadas y someterse a cuantas visitas y comprobaciones se 
consideren convenientes para cotejar la necesidad, desarrollo y realización de las actuaciones para las que se ha 
solicitado subvención. 

• Cumplir con la cláusula novena de estas bases, referentes a la adecuada publicidad. 
• Comunicar a la Comarca con suficiente antelación las fechas de celebración de los programas o actos 

culturales. 
• En el caso de las escuelas de música y danza, los beneficiarios adquieren la obligación de realizar al 

menos dos actuaciones en el ejercicio corriente en alguno de los municipios comarcales diferentes de su sede. 
• En el caso de Oficinas de Turismo o Puntos de Información Turística, hacer difusión de los recursos 

turísticos de TODA LA COMARCA DEL JILOCA. 
NOVENA.- PUBLICIDAD. 
En todo material gráfico o publicitario que se derive de la organización de ferias deberá colocarse el logotipo 

de la Comarca. Sus dimensiones y ubicación deberán estar en un lugar preferente y acorde en relación a otros 
posibles patrocinadores. 

Así mismo, en las Oficinas de Turismo, Puntos de Información Turística, Museos y Centros de Interpretación, 
deberá colocarse un cartel informativo en lugar visible en el que conste la colaboración de la Comarca del Jiloca. 

El logotipo se puede descargar en formato PDF en la Web de la Comarca del Jiloca, junto al resto de la do-
cumentación de esta convocatoria. 

La no inclusión del mencionado logotipo podrá ser causa de la revocación total de la cuantía subvencionada. 
DÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
Para poder optar al pago de la subvención establecida, se deberá presentar, con carácter posterior a la reali-

zación de la actividad subvencionada, el Anexo III (Declaración justificativa de actividad subvencionada). 
El importe a justificar será el 100% del presupuesto aceptado del proyecto, en el caso de aportar justifican-

tes en menor cuantía, el importe a abonar por la Comarca del Jiloca, se reducirá en la misma proporción. 
El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 08 de noviembre de 2019 pudiendo pre-

sentarse los documentos tan pronto como se realicen las actuaciones referidas y se disponga de la documen-
tación requerida. Aquellas actuaciones que se ejecuten a partir del 1 de noviembre de 2019 podrán ser justifi-
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cadas hasta el 15 de enero de 2020. El incumplimiento del citado plazo comportará la revocación de la ayuda 
económica. 

Los justificantes de gasto deberán adecuarse a la normativa en vigor (Real Decreto 1619/12, de 30 de no-
viembre, Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación). 

Las facturas o documentos probatorios de gasto deberán estar fechados en el año 2019. 
La justificación de la subvención contendrá la siguiente documentación: 
Una memoria técnica relativa a la ejecución de las actuaciones con indicación de las actividades realizadas y 

de los resultados obtenidos. 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
Relación clasificada y numerada de los gastos de la actividad, con identificador del acreedor, del número y fe-

cha de documento, concepto del gasto, importe y fecha de pago. 
Facturas imputables al gasto financiado por la Comarca del Jiloca y documentación acreditativa del pago. 
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia. 
En el caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de la subvención y/o no se ejecute la to-

talidad de las actuaciones subvencionadas, si se considerase que se ha cumplido la finalidad, se considerará la 
parte proporcional de la subvención. 

UNDÉCIMA.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 
El pago de las subvenciones se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a lo establecido en 

el artículo décimo de estas Bases. 
DUODÉCIMA.- COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 
La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 
En ningún caso, el importe de la subvención otorgada podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-

currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. 
La alteración de las condiciones requeridas a los beneficiarios que determinaron el otorgamiento de la sub-

vención o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario que, 
en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actividad a realizar o bien los límites porcentuales de la 
subvención tenidos en cuenta para su determinación, darán lugar a una revisión de la subvención concedida y, 
en su caso, al reintegro del importe que corresponda 

DECIMOCUARTA.-REVOCACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el beneficiario a un fin diferente 

del previsto para la subvención o el previsto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento de las con-
diciones establecidas en esta orden o en el acto de concesión, y en los demás supuestos establecidos legalmen-
te, se podrá revocar total o parcialmente la subvención, previa audiencia del interesado, acordando en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas. 

DECIMOQUINTA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO 
El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o indi-

rectamente las actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación al proyecto, me-
moria o plan presentado y a las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subvención. 

DECIMOSEXTA.-. 
La resolución por la que se aprueban las siguientes bases pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 

contra la misma de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/88,de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativo, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo contencioso administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o haya producido desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime perti-
nente. 

De acuerdo con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, se informa a todos los solicitantes de estas subvenciones que sus datos y demás documentación 
aportada a los efectos, serán almacenados el fichero de Gestión Comarcal, titularidad de la Comarca del Jiloca , 
con la única finalidad de gestionar la adjudicación de las mismas. 

Asimismo, se informa de la posibilidad que tiene el solicitante de ejercitar los derechos de acceso, rectifi-
cación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose a la Comarca del Jiloca, C/ Corona de Aragón nº 43 de 
Calamocha (Teruel). Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la Ley lo permita o lo exija expresamen-
te. 
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DECIMOSÉPTIMA-. 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la ley 38/2003 de 17 de no-

viembre, Ley General de Subvenciones y a la ley 5/2015 de 5 de marzo de 2015 de Subvenciones de Aragón, así 
como sus disposiciones desarrolladas correspondientemente y demás normativa administrativa que pueda resul-
tar de su aplicación. 

Convocatoria de subvenciones 2019 en materia de cultura para ayuntamientos en el ámbito territorial de la 
Comarca del Jiloca. BDNS (Identif.): 471670 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD 
Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria, en concurrencia competitiva, de subvenciones a 

otorgar por la Comarca del Jiloca en materia de Cultura durante el año 2019. 
Podrán ser objeto de subvención los programas, en el ámbito territorial de la Comarca del Jiloca, comprendi-

dos en una de las siguientes líneas: 
 Difusión del Patrimonio Cultural y las Tradiciones Populares. 
 Programación, difusión y desarrollo de Actividades Culturales. 
La finalidad de la presente convocatoria es favorecer el buen desarrollo de las actividades relativas a las men-

cionadas líneas específicas, según gastos referidos en el apartado cuarto de la presente convocatoria. 
SEGUNDA.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS. 
Tendrán la consideración de beneficiarios de estas ayudas económicas, los Ayuntamientos de la Comarca del 

Jiloca que cumplan con los requisitos y realicen programas incluidos en alguna de las siguientes líneas de actua-
ción: 

A.- Requisitos 
a) No incurrir en ninguna de las prohibiciones que se establecen en el art. 13 de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones. 
b) Hallarse al corriente de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Aragón. 
c) En el caso de Asociaciones, estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el Registro corres-

pondiente de asociaciones de la DGA. 
d) Tener su sede social en alguno de los municipios de la Comarca del Jiloca. 
B.- Líneas de actuación 
Línea 1: Difusión del Patrimonio Cultural y las Tradiciones Populares. 
Promoción, divulgación y dinamización de la identidad comarcal a través de proyectos o programas de recu-

peración de tradiciones, recreaciones históricas, representaciones y encuentros culturales y en definitiva desarro-
llo de espacios en los que se alberguen elementos de la identidad cultural y patrimonial de la Comarca del Jiloca. 

Línea 2: Programación, difusión y desarrollo de actividades culturales. 
Desarrollo de programas y actividades de promoción y difusión de la música, artes escénicas, cine, creación 

artística o literaria, edición de revistas y cualquier otro tipo de actividad cultural análoga. 
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 
Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Presidenta de la Comarca del Jiloca, se presentarán en el Registro General 

de la Comarca en C/ Corona de Aragón nº 43 de Calamocha (Teruel), o por cualquiera de los medios señalados 
en el art. 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común, en el plazo de 20 días desde la publica-
ción de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Cada solicitud deberá contemplar la siguiente documentación: 
 Anexo I. Solicitud de subvención. Deberá cumplimentarse con todos los datos y contar con la firma del 

representante legal de la entidad. 
 Anexo II. Datos de la actividad para la que se solicita subvención. 
Los documentos de solicitud y justificación se ajustarán a los modelos normalizados Anexos I, II y III, aproba-

dos por la Comarca del Jiloca, disponibles  www.jiloca.es en el apartado de convocatorias. 
La falsedad de cualquiera de los datos presentados dará lugar al archivo del expediente, reservándose la Co-

marca emprender las acciones legales oportunas. 
Estos anexos se presentan en dos formatos alternativos: 
 Formato PDF para su cumplimentación manual en papel. 
 Formato MS Word autorrellenable. 
Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en esta Convocatoria, el órgano competente requerirá 

al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días. Transcurrido dicho plazo se 
le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015. 

CUARTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 
Solo se subvencionará una actuación por núcleo de población. 
Cuando bajo una única denominación se engloben dos o más actividades, la Comarca del Jiloca se reserva la 

facultad de interpretar que concurren varias actividades y sólo se valorará la de mayor cuantía. 
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Podrán ser gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitable respondan a la naturaleza de la acti-
vidad subvencionada y se realicen entre el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019 
en el ámbito territorial de la Comarca del Jiloca. 

Se consideran subvencionables: 
 Gastos derivados de la programación, difusión y desarrollo de las actividades culturales organizadas. 
 Retribuciones o remuneraciones del personal contratado por la entidad beneficiaria para el desarrollo de la 

actividad subvencionada, así como personal docente. 
 Cuotas correspondientes a la Seguridad Social relativas a la contratación de dicho personal. 
 Gastos de medios y materiales didácticos necesarios para la realización de actividades e impartición de 

clases. 
NO SERÁN SUBVENCIONABLES: 
 Los gastos de alojamiento, comidas, aperitivos o similares, dietas, viajes, regalos o atenciones protocolarí-

as. 
 El pago de actividades desarrolladas dentro de las fiestas patronales de la localidad. 
 Los gastos corrientes de funcionamiento (luz, teléfono, alquileres…) 
 Los gastos de inversión, compra de equipamientos inventariables no fungibles y los destinados a la adqui-

sición de infraestructuras, rehabilitación, reforma o mejora de las instalaciones. 
 Los intereses deudores de las cuentas bancarias. Intereses, recargos y sanciones administrativas y pena-

les. Los gastos de procedimientos judiciales. 
 Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
QUINTA.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
El órgano instructor será el Técnico del Área correspondiente de la Comarca del Jiloca.  
5.1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a una comisión de valoración formada por el Técnico de 

Deportes, Coordinadora de Deportes, Coordinadora de Juventud y que realizara el examen de las solicitudes y 
elaborará un informe en el que figurará la explicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultan-
te. Constituyendo dicho informe base de la propuesta de resolución  del órgano instructor.  

5.2.- El órgano instructor a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración 
formulará la propuesta de resolución provisional. En el supuesto de diferir del informe técnico de valoración debe-
rá motivarse debidamente. 

5.3 La propuesta de resolución  deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la conce-
sión de la subvención y su cuantía especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. 

Aprobada la resolución definitiva por dicho órgano, ésta se notificará a los interesados por resolución de Pre-
sidencia en un plazo máximo de dos meses desde a la finalización del plazo otorgado para la presentación de 
solicitudes. 

La resolución de la concesión de la subvención pondrá fin a la vía administrativa. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados, se entenderá 

desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo. 
SEXTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
En ningún caso la cuantía de la subvención concedida podrá superar el 75% del presupuesto, con un límite  

máximo de 750 € para municipios y 400 € para núcleos de población dependientes de un municipio, lo que supo-
ne que la entidad promotora deberá cofinanciar el proyecto con al menos el 25% del presupuesto. 

La cuantía total estimada para esta convocatoria es de 37.200 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
33 3340 22609, 33 3340 46201 y 33 3360 46202 del presupuesto comarcal de 2019 

Otorgada la subvención, el importe a justificar, será el 100% del presupuesto. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas por estas bases, deberán: 
a) Desarrollar sus actividades en alguno de los municipios de la Comarca del Jiloca. 
b) Disponer de la estructura y medios necesarios para llevar a cabo el programa objeto de la subvención. 
c) Aceptar la subvención otorgada y las condiciones derivadas de su otorgamiento entendiéndose por acepta-

da si en el plazo máximo de quince días contados desde el día siguiente de su notificación, el beneficiario no ha 
renunciado por escrito a la misma. 

d) Cumplir el objetivo o desarrollar el programa que fundamenta la concesión de la subvención y acreditarlo 
debidamente ante la Comarca así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión o disfrute de la misma. 

e) Comunicar a la Comarca la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes 
de cualquier administración o ente público y cualquier otro ingreso concurrente para esa actividad. 

f) Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Comarca, referente a cualquier circunstancia o 
extremo relativo a las actividades subvencionadas y someterse a cuantas visitas y comprobaciones se 
consideren convenientes para cotejar la necesidad, desarrollo y realización de las actuaciones para las que se ha 
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solicitado subvención. 
g) Cumplir con la cláusula octava de estas bases, referentes a la adecuada publicidad. 
h) Comunicar a la Comarca con suficiente antelación las fechas de celebración de los programas o actos 

culturales. 
OCTAVA.- PUBLICIDAD. 
En todo material gráfico o publicitario que se derive de la organización de ferias deberá colocarse el logotipo 

de la Comarca. Sus dimensiones y ubicación deberán estar en un lugar preferente y acorde en relación a otros 
posibles patrocinadores. 

El logotipo se puede descargar en formato PDF en la Web de la Comarca del Jiloca, junto al resto de la do-
cumentación de esta convocatoria. 

La no inclusión del mencionado logotipo podrá ser causa de la revocación total de la cuantía subvencionada. 
NOVENA- JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
Para poder optar al pago de la subvención establecida, se deberá presentar, con carácter posterior a la reali-

zación de la actividad subvencionada, el Anexo III (Declaración justificativa de actividad subvencionada). 
El importe a justificar será el 100% del presupuesto aceptado del proyecto, en el caso de aportar justificantes 

en menor cuantía, el importe a abonar por la Comarca del Jiloca, se reducirá en la misma proporción. 
El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 08 de noviembre de 2019 pudiendo presen-

tarse los documentos tan pronto como se realicen las actuaciones referidas y se disponga de la documentación 
requerida. Aquellas actuaciones que se ejecuten a partir del 1 de noviembre de 2019 podrán ser justificadas has-
ta el 15 de enero de 2020. El incumplimiento del citado plazo comportará la revocación de la ayuda económica. 

Los justificantes de gasto deberán adecuarse a la normativa en vigor (Real Decreto 1619/12, de 30 de no-
viembre, Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación). 

Las facturas o documentos probatorios de gasto deberán estar fechados en el año 2019. 
La justificación de la subvención contendrá la siguiente documentación: 
1. Una memoria técnica relativa a la ejecución de la actuación con indicación de las actividades realizadas y 

de los resultados obtenidos. 
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
a. Relación clasificada y numerada de los gastos de la actividad, con identificador del acreedor, del número y 

fecha de documento, concepto del gasto, importe y fecha de pago. 
b. Facturas imputables al gasto financiado por la Comarca del Jiloca y documentación acreditativa del pago. 
c. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia. 
En el caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de la subvención y/o no se ejecute la to-

talidad de las actuaciones subvencionadas, si se considerase que se ha cumplido la finalidad, se considerará la 
parte proporcional de la subvención. 

DECIMA - PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 
El pago de las subvenciones se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a lo establecido en 

el artículo noveno de estas Bases. 
UNDÉCIMA.- COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 
La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 
En ningún caso, el importe de la subvención otorgada podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-

rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
DUODECIMA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. 
La alteración de las condiciones requeridas a los beneficiarios que determinaron el otorgamiento de la sub-

vención o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario que, 
en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actividad a realizar o bien los límites porcentuales de la 
subvención tenidos en cuenta para su determinación, darán lugar a una revisión de la subvención concedida y, 
en su caso, al reintegro del importe que corresponda. 

DECIMOTERCERA.-REVOCACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el beneficiario a un fin diferente 

del previsto para la subvención o el previsto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento de las con-
diciones establecidas en esta orden o en el acto de concesión, y en los demás supuestos establecidos legalmen-
te, se podrá revocar total o parcialmente la subvención, previa audiencia del interesado, acordando en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas. 

DECIMOCUARTA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o indi-

rectamente las actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación al proyecto, me-
moria o plan presentado y a las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subvención. 

DECIMOQUINTA.-. 
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La resolución por la que se aprueban las siguientes bases pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 
contra la misma de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/88,de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativo, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo contencioso administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o haya producido desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime perti-
nente. 

De acuerdo con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, se informa a todos los solicitantes de estas subvenciones que sus datos y demás documentación 
aportada a los efectos, serán almacenados el fichero de Gestión Comarcal , titularidad de la Comarca del Jiloca , 
con la única finalidad de gestionar la adjudicación de las mismas. 

Asimismo, se informa de la posibilidad que tiene el solicitante de ejercitar los derechos de acceso, rectificación 
y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de Pro-
tección de Datos Personales, y dirigiéndose a la Comarca del Jiloca, C/ Corona de Aragón nº 43 de Calamocha 
(Teruel). Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la Ley lo permita o lo exija expresamente. 

DECIMOSEXTA-. 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la ley 38/2003 de 17 de no-

viembre, Ley General de Subvenciones y a la ley 5/2015 de 5 de marzo de 2015 de Subvenciones de Aragón, así 
como sus disposiciones desarrolladas correspondientemente y demás normativa administrativa que pueda resul-
tar de su aplicación. 

Convocatoria de subvenciones a deportistas de la Comarca el Jiloca para la participación en competiciones 
deportivas nacionales e internacionales para el año 2019. BDNS (Identif.): 471688 

PRIMERA.- Objeto  
Es objeto de las presentes bases establecer las condiciones que regulen la concesión de subvenciones, 

para el desarrollo y promoción del deporte base en competiciones deportivas federadas que promocionen la 
Comarca del Jiloca en el ámbito provincial, autonómico, nacional e internacional, durante el ejercicio 2019. 

SEGUNDA.- Destinatarios.- 
Serán subvencionables, en procedimiento de concurrencia competitiva, la actividad de los deportistas fe-

derados no profesionales residentes en la Comarca del Jiloca que individualmente o como club participen en 
competiciones de su especialidad, tanto en la comarca como fuera de ella a lo largo del año 2019, excep-
tuando los juegos escolares promovidos por el Gobierno de Aragón y que se estén gestionando desde la  
Comarca del Jiloca. 

Los deportistas federados pertenecientes a clubes deportivos fuera del ámbito territorial de la Comarca del 
Jiloca, podrán ser objeto de ayudas, pero las mismas tendrán carácter discrecional para la administración, 
quedando sujetos a los mismos trámites y plazos para su solicitud. 

TERCERA.- Requisitos.- 
a) Estar empadronado en la Comarca del Jiloca. 
b) Poseer la licencia federativa correspondiente. 
c) Promocionar a la Comarca del Jiloca portando en el lugar correspondiente de las prendas deportivas el 

logotipo de la Comarca del Jiloca, siendo esta visible durante la realización de la prueba como en la entrega 
de premios. En el caso de clubs estos deberán incluir el nombre de la Comarca del Jiloca dentro de su deno-
minación. 

d) Tener un objetivo claro de competición, optando a la consecución del Campeonato Provincial, Autonó-
mico, Nacional o Internacional. Siendo el Campeonato avalado por la Federación correspondiente. En las 
modalidades deportivas cuyo campeonato se componga de más de una prueba, será obligatorio participar al 
menos, en un 66% de las pruebas que lo compongan. 

CUARTA.- Importes.-  
- Campeonatos provinciales: La participación en campeonatos deportivos federados del calendario provin-

cial, se subvencionarán con una ayuda de hasta 30 €, por prueba que lo componga y se participe. 
- Campeonatos autonómicos: La participación en campeonatos deportivos federados del calendario auto-

nómico, se subvencionarán con una ayuda de hasta 75 €, por prueba que lo componga y se participe. 
- Campeonatos nacionales: La participación en campeonatos deportivos federados del calendario nacional, 

se subvencionarán con una ayuda de hasta 100 €, por prueba que lo componga y se participe. Si la prueba se 
realiza en la comunidad autónoma la ayuda será de hasta 75 €. 

- Campeonatos internacionales: La participación en campeonatos deportivos federados del calendario in-
ternacional, se subvencionarán con una ayuda de hasta 250 €, por prueba que lo componga y se participe. Si 
la prueba se realiza en el territorio nacional la ayuda será de hasta 100 €. 
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En todos los casos anteriores se deberá acreditar el gasto realizado.  
El importe máximo anual a subvencionar por cada deportista será de 500€; esta cifra estará supeditada a 

la obtención de resultados deportivos, es decir, si el deportista queda entre los 5 primeros a nivel autonómico, 
nacional o internacional, podrá optar al 100% de la subvención sino será el 50%, así mismo se dará una grati-
ficación extraordinaria (además de la subvención) por la obtención del campeonato (no prueba) de 150 € a los 
que queden entre los 3 primeros a nivel autonómico y de 300 € si este campeonato es nacional o internacio-
nal, todo esto en categoría absoluta. Solo se dará un premio por modalidad y nivel. Las modalidades que 
tengan dos posibilidades de obtener el campeonato, bien por el cómputo de varias pruebas  o por una sola. 
Solo se dará por una de las posibilidades. 

En las categorías de juveniles y promesas  la subvención será de 200 € máximo.  
Los importes previstos para estas subvenciones, se aplicarán con cargo a la partida 341 48900 del Presu-

puesto General de la Corporación para el ejercicio 2019. 
QUINTA.- Presentación de solicitudes. 
Los interesados que soliciten subvención deberán presentar en la sede de la Comarca del Jiloca situada 

en la C/ Corona de Aragón 43, 44200 de Calamocha, durante los veinte días siguientes al de publicarse la 
convocatoria en el boletín Oficial de la provincia de Teruel, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud indicando los datos personales y bancarios del interesado. 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
3.- Certificado de empadronamiento. 
4.- Memoria descriptiva y gráfica de la competición en la que tiene previsto participar y para la que solicita 

subvención, con expresa indicación del CALENDARIO DE COMPETICIONES al que opta y de las pruebas 
que se compone. 

5.- Copia compulsada de la licencia federativa correspondiente. 
6.- Compromiso de insertar en su ropa deportiva que utilice en la competición el logotipo de la Comarca 

del Jiloca en espacio visible y con un tamaño no inferior a 10 x 10 centímetros. 
7.- Memoria de competición del año anterior con resultados obtenidos en los campeonatos provinciales, 

autonómicos, nacionales e Internacionales 
Las bases de la convocatoria y los impresos normalizados están disponibles también en la página de In-

ternet de la Comarca del Jiloca: www.jiloca.es . 
SEXTA.- Aprobación de las subvenciones.- 
1.- Las solicitudes presentadas, acompañadas de la correspondiente documentación requerida, serán re-

sueltas por la Comisión de Gobierno de la Comarca del Jiloca a propuesta de la Comisión de Deportes.  
En caso de no presentar alguno de los documentos y justificaciones que se señalan en el apartado quinto 

de las bases de esta convocatoria, por el órgano competente se requerirá al interesado concediéndole un 
plazo de diez días para que pueda aportar los documentos. Transcurrido dicho plazo se les podrá excluir de 
la convocatoria y se procederá al archivo de su petición, si bien se admitirá la presentación de documentos 
que se realice con anterioridad al acto en que se les tenga por decaídos en su derecho al trámite correspon-
diente o excluido de la convocatoria. 

2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo ca-
so la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, podrá dar lugar a la modificación de la subvención.  

3.- Las subvenciones otorgadas  tendrán en todos los casos carácter voluntario, eventual y anual, siendo 
asimismo reducibles y revocables. Su otorgamiento no podrá ser invocado como precedente para posteriores 
solicitudes. 

4.- Las cantidades aprobadas se ajustaran a las consignaciones presupuestarias autorizadas. La conce-
sión de la subvención supondrá para el beneficiario la obligación de someterse a la evaluación y seguimiento 
de la actividad subvencionada, contrayendo las siguientes obligaciones:  

a) Cualquier subvención concedida por la Comarca del Jiloca, llevará implícita la condición de que en toda 
la documentación y propaganda escrita o gráfica de la actividad subvencionada, se consigne el logotipo de la 
Comarca del JILOCA con los modelos tipográficos aprobados por la Entidad.  

b) Admitir la evaluación y el seguimiento sobre las actividades concedidas que la Comisión Informativa de 
Deportes, en su caso, pueda realizar. En cualquier momento la Comarca del Jiloca se reserva el derecho de 
efectuar, por los medios que considere convenientes, cuantas comprobaciones sean necesarias para asegu-
rar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.  

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, por el órgano concedente de la 
subvención y por los demás órganos de fiscalización y control en función de sus respectivas competencias.  

SEPTIMA.- Justificación 
Dentro del mes natural siguiente a la celebración de una o varias pruebas, los beneficiarios de las ayudas 

podrán presentar en el registro de la Comarca, a efectos de reconocer y liquidar las ayudas, lo siguiente:  
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1.- Documentación acreditativa de su participación en el evento deportivo y la localidad de su celebración 
(ficha de inscripción sellada con el cuño de fechas, resultado de la competición, recortes de prensa, certifica-
ción del comité organizador de la prueba, etc. o cualquier documento que acredite la participación)  

2.- Fotografía, en cualquier formato, donde se acredite la indumentaria deportiva y la visibilidad del logoti-
po de la Comarca.  

3.- Relación de los gastos habidos por la participación en la competición respectiva y fotocopia de los justi-
ficantes acreditativos de los mismos cuyo importe se haya subvencionado. (Billetes del viaje, facturas de alo-
jamiento, cuotas de inscripción). Para justificar el  desplazamiento se deberán presentar los billetes de trans-
porte público, donde consta la fecha del evento) o el gasto de realizado teniendo en cuenta que el kilómetro 
se paga a 0,19 €.  

La compra de material deportivo queda excluido. 
OCTAVA.- Plazos de justificación.  
El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 08 de noviembre de 2019 pudiendo presen-

tarse los documentos tan pronto como se realicen las actuaciones referidas y se disponga de la documentación 
requerida.  

Aquellas actuaciones que se ejecuten a partir del 1 de noviembre de 2019 podrán ser justificadas hasta el 15 
de enero de 2020. El incumplimiento del citado plazo comportará la revocación de la ayuda económica.
 Los beneficiarios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda concedida dentro del plazo es-
tablecido perderán automáticamente el derecho a recibirla. Las cantidades no justificadas en una prueba no 
podrán ser acumulativas para la siguiente. 

NOVENA.- Legislación. 
En todo aquello no dispuesto en las presentes bases se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones y su aplicación a las Entidades Locales, así como el Decreto 347/2002, de 19 de No-
viembre por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón. 

BASES REGULADORAS DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES 2019 EN MATERIA DE DEPORTES. 
BDNS (Identif.): 471689 

Primera.- Objeto. 
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones para financiar la realización de 

actividades en materia de deportes a organizar dentro del ámbito territorial de la Comarca del Jiloca durante el 
año 2019. 

Segunda. Beneficiarios, requisitos y acreditación.  
Tendrán la consideración de beneficiario de estas ayudas económicas los ayuntamientos o sus entidades 

dependientes y las asociaciones que cumplan los siguientes requisitos: 
Las asociaciones deberán estar constituidas con acuerdo a la legislación vigente y estar inscritas en el 

Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Tener su domicilio social en alguna localidad de la Comarca del Jiloca. 
No incurrir en ninguna de las prohibiciones que se establecen en el artículo 13.2 de la Ley General de 

Subvenciones. 
Poseer el Código de Identificación Fiscal y estar al día de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
Tener en vigor una póliza de seguro de responsabilidad civil general de la Entidad o específica para cada 

actividad. 
Desarrollar la actividad objeto de subvención dentro del territorio comarcal. 
Disponer de la estructura y medios necesarios para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. 
La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario y la condición de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se realizará mediante la declaración contenida en el Anexo 
I. 

Tercera. Presentación de solicitudes y documentos necesarios.  
Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Presidenta de la Comarca del Jiloca, se presentarán en el Registro General 

de la Comarca en C/ Corona de Aragón nº 43 de Calamocha (Teruel), o por cualquiera de los medios señalados 
en la Ley 39/2015, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
común, en el plazo de 20 días desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel. 

Cada solicitud deberá contemplar la siguiente documentación: 
Anexo I. Solicitud de subvención. Deberá cumplimentarse con todos los datos y contar con la firma del 

representante legal de la entidad. La falsedad de cualquiera de los datos presentados dará lugar al archivo del 
expediente, reservándose la Comarca emprender las acciones legales oportunas. El tener deudas con la Agencia 
Tributaria, Seguridad Social y/o la Comarca del Jiloca determinará la imposibilidad de conceder la subvención. 

Anexo II. Datos de la actividad para la que se solicita subvención. 
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Estatutos o normas estatutarias de la asociación en caso de solicitar subvención por primera vez. 
Se deberá realizar una solicitud individualizada por cada actividad propuesta. 
Los documentos de solicitud y justificación se ajustarán a los modelos normalizados Anexos I, II y III, 

aprobados por la Comarca del Jiloca, disponibles  www.jiloca.es, en el apartado de convocatorias. 
Estos anexos se presentan en dos formatos alternativos: 
Formato PDF para su cumplimentación manual en papel. 
Formato MS Word autorrellenable. 
Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en esta convocatoria, el órgano competente requerirá 

al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días. Transcurrido dicho plazo se 
le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015. 

Cuarta. Actividades subvencionables.  
Podrán ser objeto de subvención aquellas actividades que se encuadren en alguno de los dos siguientes 

supuestos: 
_ Organización de competiciones y eventos deportivos que fomenten la participación ciudadana. 
_ Participación en competiciones deportivas organizadas, de ámbito provincial, autonómico o nacional, de 

equipos o deportistas pertenecientes a asociaciones domiciliadas en localidades de la Comarca del Jiloca, de 
categorías benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil.  

No serán objeto de subvención, en ningún caso, las actividades que se realicen bajo los siguientes supuestos: 
Las actividades de carácter docente previstas en los planes de enseñanza reglada, así como las actuaciones 

de asociaciones que desarrollen sus funciones en ámbitos educativos. 
Actividades que ya estén subvencionadas desde de otras áreas de la Comarca. 
Actividades en donde la Comarca ya colabora en su desarrollo o las promueve directamente, bien sea 

mediante organización propia o externa. 
Actividades o cursos de duración permanente o prolongada en el tiempo (más de 50 horas).  
Quinta. Órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento. 
5.1 El órgano instructor será el técnico de deportes de la comarca. 
5.2 La evaluación de las solicitudes corresponderá a una comisión de valoración formada por la coordinadora 

de deportes, la coordinadora de juventud y el animador sociocomunitario que realizara el examen de las 
solicitudes y elaborará un informe en el que figurará la explicación de los criterios de valoración y el orden 
preferente resultante. Constituyendo dicho informe base de la propuesta de resolución  del órgano instructor.  

5.3.- El órgano instructor a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración 
formulará la propuesta de resolución provisional. Que en el supuesto de diferir del informe técnico de valoración 
deberá motivarse debidamente. 

5.4 La propuesta de resolución  deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. 

Aprobada la resolución definitiva por dicho órgano, ésta se notificará a los interesados por resolución de 
Presidencia en un plazo máximo de dos meses desde a la finalización del plazo otorgado para la presentación de 
solicitudes. 

La resolución de la concesión de la subvención pondrá fin a la vía administrativa. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 

desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo. 
Sexta. Otorgamiento de las subvenciones. 
La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria y procedimiento 

selectivo únicos. 
En ningún caso la cuantía de la subvención concedida podrá superar el 60% del presupuesto aceptado. 
En el caso de que la actividad subvencionada no se realice finalmente, no se subvencionarán posibles gastos 

preparatorios de la misma. 
Las solicitudes de subvención se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración descritos 

a continuación. No se puntuarán aquellos ítems que no se puedan valorar por falta de información o ausencia de 
datos. 

1) Organización de competiciones y eventos deportivos que fomenten la participación ciudadana. 
1.1.- Continuidad de la actividad: 
_ 1 punto por cada edición realizada hasta un máximo de 10 puntos 
1.2.- Número de jornadas de la actividad: 
_ Más de 2 jornadas: 5 puntos 
_ 2 jornadas: 3 puntos 
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_ 1 jornada: 1 punto 
1.3.- Número de participantes en la actividad: 
_1 punto por cada fracción de 45 participantes hasta un máximo de 10 puntos. 
1.4.- Carácter de la actividad: 
- Campeonato de España federado: 10 puntos 
- Campeonato de Aragón federado: 5 puntos 
- Actividad federada provincial, comarcal o local: 3 puntos 
- Actividad popular no federada: 1 punto 
1.5.- Presupuesto de la actividad: 
Presupuesto más de 15.001 euros 15 puntos 
Presupuesto entre 5.001 y 15.000 euros: 10 puntos 
Presupuesto entre 2.501 y 5.000 euros: 5 puntos 
Presupuesto entre 1.001 y 2.500 euros: 3 puntos 
Presupuesto entre 501 y 1.000 euros: 2 puntos 
Presupuesto menor de 500 euros: 1 punto 
1.6.- Implicación económica de la entidad solicitante: 
Aportación propia y de otras entidades superior al 50% del presupuesto total: 10 puntos 
Aportación propia y de otras entidades entre el 25% y el 50% del presupuesto total: 5 puntos 
Aportación propia y de otras entidades inferior al 25% del presupuesto total: 1 punto  
1.7.- Distribución territorial: 
Actividades realizadas simultáneamente en varias localidades de la comarca: 10 puntos 
Actividades realizadas en pequeñas localidades >100 habitantes: 5 puntos 
Actividades realizadas en localidades de mediano <100 hab.y >1000 hab.   : 3 puntos 
Actividades localizadas en localidades grandes < 1000 hab.: 1 puntos 
1.8. Dimensión supramunicipal del proyecto: aquellas actividades y proyectos de índole deportivo, que 

trasciendan el ámbito local y promocionen aspectos no sólo deportivos sino de difusión turística o de puesta en 
valor natural, afectando a varios municipios del Jiloca y con participación e implicación en el mismo, de distintas 
asociaciones y colectivos de la Comarca. 

Provincial: 2 puntos 
Autonómico: 10 puntos 
Nacional: 20 puntos 
2) Participación en competiciones deportivas organizadas, de ámbito provincial, autonómico o nacional, de 

equipos o deportistas pertenecientes a asociaciones domiciliadas en localidades de la Comarca del Jiloca,de 
categorías benjamín, alevín, infantil, cadete y/o juvenil.  

2.1.- Número de deportistas con ficha federativa: 
Por cada bloque de 10 participantes un punto hasta un máximo de 15 puntos 
2.2.- Carácter de la competición: 
Competición nacional: 10 puntos 
Competición autonómica: 5 puntos 
Competición provincial: 3 puntos 
2.3.- Numero de equipos (deportes colectivos):  
Por cada equipo 2 puntos hasta un máximo de 12 puntos 
2.4.- Duración de la competición:  
Por cada jornada  que dispute cada equipo o pruebas de que se componga la competición en el caso de 

competiciones individuales, un punto hasta un máximo de 90 puntos 
2.5.- Trayectoria de la entidad 
Por cada año que la entidad haya participado en competiciones deportivas de manera continuada hasta la 

actualidad 
De 1 a 3 años: 1 punto 
De 4 a 10 años: 5 puntos 
Mas de 10 años: 10 puntos 
Séptima: Cuantía de la subvención.  
La cuantía total estimada para esta convocatoria es de 10.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

2019 34.3410.48900, del presupuesto comarcal vigente repartidos de la siguiente manera: 6.000 € para el 
apartado 1 y de 4.000 € para el apartado 2. En el supuesto de que quede sobrante económico en alguna de las 
líneas de actuación, dicho sobrante podrá incrementar las otras líneas de estas bases, siempre y cuando existan 
solicitudes que cumplan los requisitos. 
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La cuantía máxima individualizada de la subvención será del 60 % del presupuesto aceptado, sin que dicha 
cuantía pueda superar la cantidad de 2.000 €  

Para que una actuación pueda recibir una subvención deberá tener un mínimo de 20 puntos. 
Octava. Obligaciones del beneficiario.  
Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
La aceptación de la subvención otorgada y de las condiciones derivadas de su otorgamiento entendiéndose 

por aceptada si en el plazo máximo de quince días contados desde el día siguiente de su notificación, el 
beneficiario no ha renunciado por escrito a la misma. 

Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y acreditarla debidamente ante la 
Comarca así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la 
misma. 

Comunicar a la comarca la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de 
cualquier administración o entes públicos. 

Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Comarca, referente a cualquier circunstancia o extremo 
relativo a las actividades subvencionadas y someterse a cuantas visitas y comprobaciones se consideren 
convenientes para cotejar la necesidad, desarrollo y realización de las actuaciones para las que se ha solicitado 
subvención. 

Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de la actividad objeto de subvención. 
En todo material gráfico o publicitario que se derive de la actividad subvencionada deberá de constar el 

anagrama y la participación de la Comarca del Jiloca. 
Comunicar a la Comarca con suficiente antelación las fechas de celebración de los actos de presentación o 

clausura de las actuaciones subvencionadas. 
Novena. Logotipo de la Comarca del Jiloca.  
El logotipo de la Comarca deberá constar obligatoriamente en todo material gráfico o publicitario que se derive 

de la actividad subvencionada. Sus dimensiones y ubicación deberán estar en un lugar preferente y acorde con la 
cantidad económica concedida en relación a otros posibles patrocinadores. El logotipo se puede descargar en 
formato PDF en la web de la Comarca del Jiloca, junto al resto de la documentación de esta convocatoria. 

Igualmente en cualquier acto de presentación y publicidad de la actuación subvencionada, se deberá hacer 
constar que se trata de programas subvencionados por la Comarca. 

La no inclusión del logotipo de la Comarca en todo material gráfico o publicitario derivado de la actividad en 
cuestión será causa de la revocación total de la cuantía  subvencionada. 

Décima. Justificación de subvenciones.  
Para poder optar al pago de la subvención establecida, se deberá presentar, con carácter posterior a la 

realización de la actividad subvencionada, el Anexo III (Declaración justificativa de actividad subvencionada). 
El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 08 de noviembre de 2019 pudiendo 

presentarse los documentos tan pronto como se realicen las actuaciones referidas y se disponga de la 
documentación requerida. Aquellas actuaciones que se ejecuten a partir del 1 de noviembre de 2019 podrán ser 
justificadas hasta el 15 de enero de 2020. El incumplimiento del citado plazo comportará la revocación de la 
ayuda económica. 

Los justificantes de gasto deberán adecuarse a la normativa en vigor (Real Decreto 1619/12, de 30 de 
noviembre, Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Las facturas o documentos probatorios de gasto deberán estar fechados en el año 2019. 
El importe a justificar será el 100% del presupuesto aceptado, en el caso de aportar justificantes cuyo importe 

no permita cumplir con el porcentaje señalado, el importe a abonar por la Comarca se reducirá en la misma 
proporción. 

Solo se admitirán los justificantes directamente relacionados con el ejercicio de las actividades que respondan 
a los siguientes gastos: 

1) Organización de competiciones y eventos deportivos que fomenten la participación ciudadana. 
Gastos federativos en general: cánones, jueces, árbitros, licencias federativas o derechos federativos. 
Gastos relativos a servicios de cronometraje y gestión de inscripciones y clasificaciones. 
Gastos en trofeos o lotes de regalos para los participantes (no consumibles). 
Gastos de avituallamiento líquido (agua, bebidas isotónicas, refrescos) y sólido (frutas, barritas energéticas) 
Gastos relativos a servicios de asistencia sanitaria. 
Gastos de imprenta en material gráfico de divulgación necesario para la celebración del programa. 
Gastos publicitarios de la competición o evento en medios de comunicación. 
Alquiler de material necesario para la actividad. 
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2) Participación en competiciones deportivas organizadas, de ámbito provincial, autonómico o nacional, de 
equipos o deportistas, pertenecientes a asociaciones domiciliadas en localidades de la Comarca del Jiloca, de 
categorías benjamín, alevín, infantil, cadete y/o juvenil. 

Gastos federativos: licencias federativas. 
Gastos por cuotas de inscripción. 
Gastos de desplazamiento por transporte público. 
Gastos de alquiler de vehículos sin conductor. 
Gastos de alojamiento y manutención de los participantes 
Gastos de desplazamiento derivados de la contratación del servicio de trasporte. 
Undécima. Pago de las subvenciones.  
El pago de las subvenciones se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a lo establecido en 

el artículo décimo de estas Bases. 
Decimosegunda. Compatibilidad de las subvenciones.  
La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. En ningún 

caso, el importe de la subvención otorgada podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Decimotercera. Modificación de la resolución.  
La alteración de las condiciones requeridas a los beneficiarios que determinaron el otorgamiento de la 

subvención o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario 
que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actividad a realizar o bien los límites porcentuales 
de la subvención tenidos en cuenta para su determinación, darán lugar a una revisión de la subvención 
concedida y, en su caso, al reintegro del importe que corresponda. 

Decimocuarta. Revocación de la subvención.  
Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el beneficiario a un fin diferente 

del previsto para la subvención o el previsto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en esta orden o en el acto de concesión, y en los demás supuestos establecidos 
legalmente, se podrá revocar total o parcialmente la subvención, previa audiencia del interesado, acordando en 
su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

Decimoquinta. Control y seguimiento.  
El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o 

indirectamente las actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación al proyecto, 
memoria o plan presentado y a las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subvención. 

Decimosexta. La resolución por la que se aprueban las siguientes bases pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra la misma de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/88,de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-administrativo, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo 
contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta resolución. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o haya producido desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime pertinente. 

De acuerdo con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, se informa a todos los solicitantes de estas subvenciones que sus datos y demás 
documentación aportada a los efectos, serán almacenados el fichero de Gestión Comarcal, titularidad de la 
Comarca del Jiloca, con la única finalidad de gestionar la adjudicación de las mismas. 

Asimismo, se informa de la posibilidad que tiene el solicitante de ejercitar los derechos de acceso, rectificación 
y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose a la Comarca del Jiloca, C/ Corona de Aragón nº 45 de 
Calamocha (Teruel). Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la Ley lo permita o lo exija expresamente. 

Decimoséptima. En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la ley 38/2003 
del 17 de noviembre, Ley General del Subvenciones y a la ley 5/2015 del 5 de marzo de 2015 de Subvenciones 
de Aragón, así  como sus disposiciones  desarrolladas correspondientemente y demás normativa administrativa 
que pueda resultar de su aplicación. 

En Calamocha, LA PRESIDENTA. 
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Núm. 83.173 
 

VILLARLUENGO 
 
 
D. José Marcos Griñon Castel, con Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) nº 18.429.764-W y domicilio en  

Masia la Serna s/n de Villarluengo, ha solicitado traslado y ampliación de la Actividad de Vacuno en Extensivo 
para una capacidad de 95 vacas con código de explotación ES4426000000408 a la parcela 3, polígono 10 (“Ma-
sia La Serna”) 

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación, Ley 7/2006 de Protección Ambiental de 
Aragón se hace público, para quienes pudieran resultar afectados, de algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formular ante este Ayuntamiento, precisamente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de quince días a contar de la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina, los días semanales de lunes y miércoles. 

A tenor de lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas (nº 30/1992), artícu-
lo 59.4 todos aquellos que no se encuentran en su domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifi-
cación personal, se considerarán notificados por este anuncio. 

Villarluengo, a 10 de Julio de 2019.- EL ALCALDE. 
 
 
 

Núm. 83.601 
 

MONTERDE DE ALBARRACÍN 
 
 
Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación del aprovecha-

miento forestal de TRUFAS en los montes propios del Ayuntamiento de Monterde de Albarracín, conforme a los 
siguientes datos: 

-TRUFAS, en los montes de Monterde de Albarracín (excepto M.U.P.) 
*Importe Tasación: 1.000,00 euros (más IVA) 
*Periodo de adjudicación: de 1 de diciembre de 2019 al 15 de marzo 2020. 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Monterde de Albarracín 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Secretaria 
2. Domicilio: C/ Mayor s/n 
3. Localidad y Código Postal: Monterde de Albarracín. 44368 
4. Telefono: 978701013 
5. Fax: 978701013 
6. Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el día de finalización del plazo para la pre-

sentación de ofertas 
d) Número de expendiente: 28/2019 
2. Tipo de licitación: El tipo de licitación al alza es de 1.000,00 euros (SIN IVA). No se admitirán ofertas por 

debajo del precio base de licitación. 
Correrán a cargo del adjudicatario los gastos del presente anuncio de licitación. 
3. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
b) Documentación a presentar: fotocopia del DNI y oferta económica. 
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Monterde de Albarracín. 
1. Dependencia: Secretaria 
2. Dirección: C/ Mayor s/n 
3. Localidad y Código Postal: Monterde de Albarracín. 44368 
4. Apertura de las ofertas. 
a) Dirección: C/ Mayor s/n 
b) Localidad y Código Postal: Monterde de Albarracín. 44368 
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c) Fecha y hora: A las doce horas del viernes hábil siguiente a la finalización del plazo señalado para la pre-
sentación de la oferta. 

Caso de quedar desierta la subasta, se celebrará una segunda el siguiente viernes a la celebración de la pri-
mera subasta, en las mismas condiciones y sin previo aviso. 

Regirá el Pliego de Cláusulas Administrativas-Particulares, aprobado por  Resolución de Alcaldía de fecha 23 
agosto de 2019. 

Pago del precio del remate anual: 100% al formalizar el contrato. 
En MONTERDE DE ALBARRACIN, ALCALDE, LUIS ANTONIO ASPAS SANCHEZ. 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
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Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


